
 
 
 
Proclamación candidaturas (elecciones 2026) 
 
En aplicación de lo establecido en los apartados 5 y 6 del artículo 41 del Decreto 126/2017, de 29 
de septiembre, y dado que el número de candidatas proclamadas es igual al de miembros a elegir, 
quedan automáticamente proclamadas como vocales del Pleno de la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Servicios de Alcoy, las candidatas siguientes: 
 
GRUPO 1 INDUSTRIA 

Miembros a elegir: 5 - Candidaturas presentadas: 5 

1. AMADOR MACHINERY GROUP, S.L. 

2. LICORES SINC. S.A. 

3. PICO-TEX, S.L. 

4. INVERSIONES MATAIX MOLTO, S.L. 

5. MECANIZADOS SINC, S.L.U. 

GRUPO 2 CONSTRUCCION Y PROMOCION INMOBILIARIA 

Miembros a elegir: 1 - Candidaturas presentadas: 1  

1. CANTÓ OBRAS, S.L.U. 

GRUPO 3 COMERCIO, TURISMO Y HOSTELERÍA 

Miembros a elegir: 5 - Candidaturas presentadas: 5 

 1. ALEJANDRO CERRO LOPEZ 

 2. MARIA FRANCISCA CORTÉS TOMÁS 

 3. MASÍA LA MOTA, S.L.U. 

 4. NURIA EVA MOLTO MONCHO 

 5. M TERESA VIVAR REYES 

GRUPO 4 TRANSPORTE, REPARACIÓN Y RECUPERACIÓN DE PRODUCTOS 

Miembros a elegir: 1 - Candidaturas presentadas: 1 

 1. TRANSPORTES ANTONIO PASCUAL, S.L. 

GRUPO 5 SERVICIOS 

Miembros a elegir: 4 - Candidaturas presentadas: 4 

 1. D.B. DE LIMPIEZAS, S.L. 

 2. UP2CITY VEHÍCULOS ELÉCTRICOS, S.L. 

 3. ADSALSA, S.L.U. 

 4. ESTHER TOMÁS SEGUÍ 

GRUPO 6 EXPORTACIÓN 

Miembros a elegir: 4 - Candidaturas presentadas: 4 

1. LABORATORIOS COSMÉTICOS LEIM S.L. 

2. PLÁSTICOS ERUM, S.L. 

3. SERIPAFER S.L. 

4. HOME FURNISINC, S.L. 

 

No se constituirá mesa electoral al coincidir, en todos los grupos, el número de candidatas con el 
número de vocalías a cubrir, por lo que resultan automáticamente proclamadas. 

 


